
Anuncio de corrección de errores: 

 

Publicado Anexo en el perfil del contratante “Relación de fincas (Segunda fase 
Arrendamiento)” y, habiéndose detectado en la misma un error de hecho o material, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común se procede a corregir el mismo en el sentido siguiente: 

Han de incluirse en el mismo, adicionalmente,  las siguientes parcelas: 
 
POLIGONO FINCA SUP. PARCELA 

(m2) 
VALORACION 
DE LA FINCA 

CANON O 
PRECIO 

510 649 11.800 2.192 66
533 1.888 6.720 1.292 39
533 1.935 6.500 1.251 38

 

 

  En Merindad de Sotoscueva a 30 de abril de 2.010. 

 

           EL ALCALDE  

 

 

        Fdo. José Luis Azcona del Hoyo  

 

 


